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Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de Bar­
celona para la firma de la escritura correspondiente.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dudo .pon Madrid a
doce de febrero de mil novecientos ~~nta>

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNRRA!. LUQUF.

DECRETO 541/1970, de 12 de febrero, p01" el qUP
se cede al Ayuntamiento de CaMellón 4e la Plana
rarias fincas propiedad del Estado sitas en dicha
eapita? para ser destinadas a dale;;; y ;>;(mas l 1erd.ps.

La Delegación de Haeienda de Castellón de la Plana eleva
expediente incoado por instancia suscrita por el señor Alcalde
Presidente del AYUlltamiento de Castel1ón de la Plana, en la
qne solicita la cesión gratuita de varios inmuebles para ser
destinados a. fines de utilidad pública anteriormente citados;
en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación, del
que se deduce la procedencia de la cesión solicitada para los
fines expresados.

Se ha acreditad.o que los inmuebles solicitados tienen la
calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven­
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y no se juzga previsible su explotación o afectación, así como
que el Municipio solicitant4; cuenta con los medios de carácter
económico para realizar los fines que se alegan en la petición,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo­
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razonefl de
utilidad !pública o de interés social,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia seis de febrero de mil novecientos setenta.

DISPONGO.

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Castellón de
la Plana, al amparo de lo dispuesto en los articulos setenta y
cuatro y setenta y siete de la Ley del Patr1monio del Estado,
unos terrenos con una superficie total de ciento cuarenta y dos
mil ciento cuarenta. :v ocho coma setenta y cinco metros cua­
drados, estando constituidos los mismo..,> por las siguientes par­
celas, sitas todas ellas en la playa df'l Pinar, con las caraet-e­
rist:icas siguientes:

a) Parcela número dos, sita en la playa del Pinar. con llna
extensión superficial de mil quinientos metros cuadrados, que
l.inda: Norte, parcela número tres: Sur, parcela número uno;
Este, zona marítimo-terrestre; Oeste, terrenos del Ayuntamien­
to de Castellón. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
novecientos treinta y tIDo, libro ciento tre1nta y cinco, folio
doscientos vcintisiete. finca doce mil seiscientos cincuenta. íJl&
l'ripción primera.

b) Parcela número tres, sita en la playa del Pinar. con una
extensión superficial de sesenta mil ciento un metros cuadrados.
que linda: Norte, parcela número cuatro; Sur, parcela número
dos; Este, zona marítimo-terrestre; Oeste, terreno del Ayun~
tamiento. Inscrita en el Registro de la Propi€'dad al tomo
ochocientos, treinta y uno, libro ciento treinta y cinco, .ruUo
doscientos veint1nueve, flnca número doce mil seiscientos cin­
(·uenta y dos, inscripción primera.

e) Parcela número cuatro, sita en la playa del Pinar, con
una extensión suPerflcial de cuat.rocientos metros cuadrados,
que linda: Norte, parcela número cinco; sur, parcela número
tres; Este, zona marít1mo~terrestre;oeste, terreno del Ayunta­
miento. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
ochocientos treinta y uno, libro ciento treinta y cinco, folio
doscientos treinta y lmo, finca número doce mil seiscientos cin.
cuenta ~' cuatro, inscripCión primera.

d) Parcela número seis, sita en la playa del Pinar, con
una extensión superficIal de trescientos mekos cuadl'a<JoR, y
linda: Norte, parcela número siete; Sur, parcela número cinco;
Este. zona maritimo-terrestre, terrenos del Ayuntamiento. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad al tomo ochocientos treinta
y uno, libro ciento treinta y cineo, folio doscientos treinta y
cinco, finca número doce mil lreiscientof: cincuenta y ocho. lns·
"rlpción primera.

e) Parcela número ocho. sita en la playa del Pinar, con
una superficie de doscientos metros cUadrados, que linda: Norte,
parcela número nueve; Sur, parcela número siete; Est-e, zona
marítimo-terrestre; Oeste, terrenos del Ayuntamiento. Inscrita
en el Registro de la Propiedad al número ochocientos treinta
'j uno, libro ciento treinta y cinco, folio doscientos treinta y
nueve, finca número doce mil seiscientos sesenta y dos. Ins­
cripción primera.

f) Finca en la playa del PiTIar. con una extensión de cinco
mil quinientos noventa y seis metros CUadrados, que linda: Nor~
te. acequia «La Plana»; Sur, terrenos del Ayuntamiento; Este,
parcelas n1imeros _ y catorce; Oeste. ¡>lll'<eIas nÚDleroo "'"'"

y doce, Figw:a. ulscrita t'n el Registro de la Propiedad al tomo
ochocientos treinta y uno, libro dento tremta y seis, folio do;~

cientos cuarenta:; tl'€s, :finca nílmel'O doce ron &Plscient,05 se~

senta y seis, inscripción primera.
g) Finca sita €11 la playa del Pinar, «.Paseo Maritilllo», COl;

una superficie de setenta y cuatro mil cincuenta y uno coma
setenta y cinco metro..<; eu3idrados. que linda: Norte. con zona
marítimo-terrestre; Sur, zona de serviciol'; del Puerto óe Cas­
tellón; Este, zona marítimo-terrestre. y Oesj;~, terrenos del Pa­
trimonio del Estado. Inscrita en el Registro de la Propiedad
al tomo ochocientos, líbro ciento veinticinco. folio w'inticuatTo.
finca número on~e mH dos, inscripción primera

Artículo s'O'gundo.-Si los bienes c:edidos. no fuesen destina­
dos al uso previsto, dent,ro del plazo de cinco ailos, o dejarell
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión :v no.,
vertirán aquf'Jlos al Estado con todas sus pertenencias Y acce­
siones, sin derecho a indemnización, y d Estado. además, per·
cibirá de la Corporación, previa tasnción pericial, el ya.lor <h"
los detrimentos o deterioros de los mismo,;.

Artículo t~rcero.-Por el Ministerio de Hadenda se adopta­
rán las determinaciones necesarias p'<1ra la efect.ividad del prp..
sente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la {'esión por cuenta del Ayuntamiento, y se autoriza
al ilustrisimo seflor Delegado de Hacienda en Caste116n de la
Plana para que, en nombre del Estado, COD(;Urr:¡ f'n el otorga·
miento de la correspondi-ente escritura.

Asi lo dís.pongo por t'l pre~enU' Deui"[c; {indo en :\1adl'id
fl doce de 1'f'h"f'rn dp mil 'nov~jf'nto;; _':f'lN¡t;i

El Ministro d". HaclPU{.!;i<
AI,BERTO MONRFAI, Ln".,Il r-:

f>FCRETO 542/19;,"0. de 1:' 11,' Jf'bHTO, 1JOr el que
"o cede al AY11.ntamiento de 1'r1otrico (GuiPtÍZCOO)
ji n i1l1nueblf: ~ito en el barrio de Azpilgoeta dt'
il1endaro. Vara ser deslínad-o (J la, instalaC16n dt:
¡Jarque", JI jardines !f 'paTO 1(1 prúctica de ed-llCación
/isir'Q y departes.

La Delegación de Hacif'nda de GUipú7,(:oa ('leva expediente
Incoado por instancia suserita por el seúor Ak~akk~ Presi-dent.,t'
del Ayuntamiento de Motrico, en la que solícita la cesión dt>
un inmueble para. ser destinado a lOE fines de utilidad públiea
anteriormente citados, en cuyo expediente figura :informe de
dicha Delegudón, del que- Be deduce la procedencia de la. cesión
solicitada para. los fines eXPTesados.

Se ha. ael'f'ditado que el jnmueb~e de referencia tiene la
calificación de patrimonial, figurando in:>crito ell el Inven"tarüj
de BIenes d("1 Estado y en el Registro de la Propiedad. que
no se juzga preVisible su explotación o afectad6n, así como
que el Municipio solicitante' cuenta con los medios de carácter
económico para realizar 108 fInes que r...e alegan en la petición,

La Ley df'l PatrimonIo del Estado, f'TI HU artículo setenta y
siete autoriza al Gobit'T110 para ('eder a las Corporaciones Lo­
cales 10i> lnmueblps del Patrimonio del Fstfl.do por razones de
utilidad pública o de interés sociaL

En su virtud, a propuesta del MInistl'o {){> Hadenda y pr~

vis deliberación del Consejo de Ministro:" en !'IH reunión del
día R€'is dI" febrero de mil novecientos .set.p.nt::\,.

DISPONGO;

ArtÍ(:ulo primero.-Se cede al Ayuntamie-nto de Motrico (Gul~

púzcoa¡ para la instalación de parqup y jardines y para prac·
tica_ de et!ucaci{m física y deportes. y al amparo de lo dispuesto
en los articulas setenta y cuatro y setenta y siete- de la Le)
del Patrimonio del Estado, el inmueble siguiente: Parcela de
terreno situada en el barrio de A~i1goeta de Mendaro, término
munictpal de Motrico, en la. qUe existe una cuadra. aperos para
labran?',a, vivienda y desván; {:on una superficie total de seb­
cientos treinta y siete metros cuadrados. que linda: derecha,
con terrenos del señor Urbieta; 17,quierou. con terreno.-<; de l~

cnsa cural; fondo, con ,,1a pública, y frente, con la plaza de la
nüsma naturaleza, J<'igura inscrita -en el Registro de la Propif'''
dad al folio catorcf', finca número mil tTescientos ochent.a, in:':·
cripción tercern

Articulo segundo.----Sl los bienes ct.'{Udos no fuesan destina­
dos al uso pre\isto, dentro del plazo de cinco años, o dejaren
de serlo posteriormente, se com:iderará resuelta la cesión y re­
vertirán aquéllos al Estado con todas sus pertenencias y acce­
siones, Hin derecho a indemnización, y el Estado, además, per­
cibirá de la Corporación, previa tasación perictuJ. el valor de
los detrimentos o deterioros de 10.<; mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio di;" Hactenda se adopta...
rrtn las determinaciones necesarias para la efectividad del preu­
sente Decreto, siendo todos los gastos qUe se originen COl}
motivo <te la cesión por cuenta del AyUntamiento, y se autol"iz.:l
al oefior DeJep¡lo de HacIenda en~ _a '1)1'" en
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nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de la corres­
pondiente eseritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 54311970, de 12 de lebrero, por el que
se acepta la donación al Estado 'Por el Conce10 de
Beriain-Galar de un solar sito en el Municipio de
Galar. con destino a la construcción de una casa­
cuartel para la Guardia Divil

Por el Concejo de Beriain-Galar ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de mil seiscientos metros
cuadrados, s1to en el Municipio de Galar, con destino a la
construcción de una casa-euartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se 'considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad eon Iv dispuesto en el
al'tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
uonación al Estado por el Concejo de Beriain-Galar, Ayunta­
miento de Galar (Navarra) de un solar de mil seiscientos me­
tros cuadrado..~ de superficie, a Regregar de otra finca sita en
el mismo término municipal, y que linda la que es objeto de
donación: por el Norte y Oestt c{}n terrenos propiedad de «Po-­
tasas de Navarra. S. A.)}, y por el Sur y Este. terrenos del
Concejo de Beriain-oalar figurando inscrita la finca matriz
en el Registro de la Propiedad al tomo dos mil cuatrocientos
cuarenta y ocho, libro noventa y nueve, folio ciento cincuenta
y nueve, finca número siete mil doscientos siete, inscriPción pri­
mera, y con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionaao debera incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte­
rior afectacIón por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna­
ción para los servicios de casa-cUartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrirnoniodel Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesario~ para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decrf'to, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien dele~

gue para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la cOITespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, rlado en Madrid a
doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 54411970, de 12 de febrero, por el qu.e
se acepta la donación al Esta.do por el Ayunta~

miento de Burgo de O$ma~Ciudad de asma de un
solar sito en el mismo término municipal, con des~

tino a la construcción de un edificio para Biblio­
teca y Centro Cultural.

Por el Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma ha
sido ofrecido al Esta-do un solar de una extensión superficial
de doscientos treinta metros cuadrados, sito en el mismo tér­
mino municipal. con destino a la corJ.strucción de un edificio
para Bibliot€'ca y Centro Cultural

Por el Ministerio dE' Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de febrero
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prímero,--De conformidad con io dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do-­
nación al Estado por el A.vuntamiento de Burgo de Osm..

Ciudad de Osma de un solar sito en la calle Marqués de Va­
dillo, del Municipio de Burgo de Osma. de doscientos treinta
metros cuadrados de superficie, que linda: por el Norte o den,­
cha, con un punto o ángUlO; por el Sur o izquierda, c~m c~,le
nueva en proyecto; al Este o frente. con calle de su sltuaclOn
del Marqués de Vadillo, y por el O€ste o fondo, con solar ven­
dido a la «Cooperativa Virgen del Espino)), con destino a la
construcción de un edificio para Biblioteca y Centro Cultural.

ArtJculo segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo­
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inl\­
cFito a su nombre en el Registro de la Propieda<l, para su ulte­
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los bervicios de Biblioteca y Centro Cultural.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la €fectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se­
fiar Delegado de Hacienda de Soria o funcionario en quien de­
legue para que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 54511970. de 12 de febrero, por el que
se acepta la donacion al Estado por el Ayunta.­
'lniento de ViUafranca de 1m solar sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de una casa-C'llartel para la Guardia Cil)il,

Por el Ayunt,amiento de Villa1'ranca ha sido ofrecido al Es­
ta.do un solar de una extensión superficlal de mil seiscientos me­
tros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la constrUCCión de una casa.-euartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Gobernación se considera de interés la
referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su relmión del dia seis de febrero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo pritnero,-De conformidad con Jo dispuesto €n el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do­
nación al Estado por el Ayuntamiento de Villafranca de un
solar sit" en el paraje denominado «Del Palomarn, del mismo
término municipal, de mil seiscientos metros cuadrados de su­
perficie, que linda: por el frente o Norte, con camino del Palo­
mar; por la derecha entrando, izquierda y fondo u Oeste. Este
y Sur, con finca propiedad del Ayuntamiento de Víllafranca.
El inmueble Objeto de donación se destinara a la construcción
de una casa-eual'tel para la Guardia Civil.

Las obras de construcción del edificio deberán comenzar en
el plazo de cinco afias a contar de la firma de la escritura de
cesión y terminarlas del1tn de los dos aúob siguientes de su
comienzo, En caso contrario se ampliarán los plazos si se tu­
viere el propósito de llevarlas a cabo, si se desIstiera de la
construcción. el solar revertir:1 al AY111itamil"nto donante,

Articulo segundo.--El inmuebie meneonado debedl incon)o­
1'arse al Inventario General de Bienes d{~l Estado, una vez in:'1­
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulk­
rior afectación por el Ministeno de Hacienda al de la Goberna­
ción, para los servicios de casa-cuartel para la GU31'dí:l Civil.
dependitmtes de este (¡ltimo Departamento.

Articulo tercero.-~.Por e Ministerio de Haclem!a. a tTa\',','i
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto ~p

dispone en el presente Decreto autcrizilndm,e al ilustrísimo s.'"
ñor Delegado de Hacienda de Navarra () funeionario en quien
q,elegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga­
miento de la correspondiente eseritura

Así lo dispongo por el presente D('CHO,j,O dD do NI \-hHlrid a
doce de febrero de mil novecientos ,'-;(:,1.enta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hae1enda.
ALBI!lRTO MONREAL LUQUE


